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NOTA N°
GOB.

USHUA1A, -90CU001

SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de

Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,

con el objeto de elevarle fotocopia autenticada de la Ley Provincial N° 528,

promulgada por el Decreto Provincial N° 1539/2001, para su conocimiento.

consideración.-

Sin otro particular, saludo a Ud., con atenta y distinguida

AGREGADO:
lo indicado
en el texto

arlos 'Manjredotti
G O B E R N A Ú U H

Provincia be Ttorra del Fuego.
. ' ^ a s leí Atlántico Su-

O

AL SEÑOR PRESIDENTE
DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL
Dn. Daniel Osear GALLO
S/D.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales son y serán Argentinos"
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POR TANTO:

USHUAIA, 27 AGO. Z001

Téngase por Ley N°
Oficial de la Provincia y archívese.

pT Comuniqúese, dése al Boletín

1 5 3 9
DECRETO N°

¡. T. F.

KAUL ÓSCAR RÜIZ
MINISTRO DE OOBlHtNO

TRABAJO Y JUSTICIA

ÓSCAR

VICEOOBERNADO

En Eiarcfclí) del Podor

ES COPIA IEL ML ORIGINAL

fj Cpto. Ocntrol y1c.-.-;siro
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S A N C I O N A C O N F U K R Z A U K K K Y :

REGISTRADO BAJO El.fi5 528

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Sistema de Pasantías, que regirá en todo el ámbito del

Sistema Educativo provincial, a partir del nivel polimodal.

ARTÍCULO 2°.- Denomínase Pasantía a la extensión orgánica, del Sistema Educativo, a

instituciones de carácter público o privado para la realización por parte de los alumnos y

docentes de prácticas relacionadas con su educación y formación, de acuerdo a la

especialización que reciben, bajo la organización y control de la institución de enseñanza a

la que pertenecen, durante un lapso determinado.
i i ,

ARTÍCULO 3°.- El sistema de Pasantías tiene por objetivos: *•

a) Brindar a los alumnos y docentes de las instituciones educativas la complementación

de su especialidad teórica con la práctica en empresas o instituciones públicas o

privadas, que los habilite en el ejercicio.de la profesión u oficio elegido;

b) lograr que los alumnos o docentes tomen contacto con el ámbito en que se

desenvuelven las organizaciones empresarias o entidades públicas o privadas afines a

los estudios que realicen;

c) integrar a los jóvenes educandos en grupos sociales laborales y permitir así el

afianzamiento de su propia personalidad y el logro de su identidad;
X

d) ofrecer a los estudiantes y docentes la posibilidad de entrar en contacto con tecnologías

actualizadas;

e) contribuir a facilitar la etapa de transición entre lo educacional y lo laboral, induciéndolos

de esta maoeĵ  a una correcta elección profesional.

ARTÍQULO 4°.- LasNpasantías se materializan con la concurrencia de los alumnos y/o

docentes a las entidades foúblicas o privadas y empresas del sector productivo o de

as modalidades que se establezcan en la reglamentación de

ORIGINAL

IAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS'
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ARTICULO 5°.- La situación de pasantía no'creará ningún otro vínculo para el pasante,'

más que el existente entre el mismo y el Ministerio de Educación, no generándose relación

jurídica alguna con el organismo público o privado y/o la empresa en donde efectúe su

práctica educativa, siendo la misma de carácter voluntario y gratuito.

ARTÍCULO 6°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 9 DE AGOSTO DE 2001.-

^SILVIAMONICACATPI
Secretaria LcfitotaCKo

PoUcr Legislativo

REGISTRADO BAJO EL N» 5

ABO. ZQQt

Vicego
Presidente P<W Leü/slalivo

COPIA FIEL DE¿ ORIGINAL

RICARDO E. CHEUQUéMAN
Jeíe Opto. Control y Registro

D.G.D.-S.L yT
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